
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  38768 
Condenado JESUS ALBERTO LOPEZ SALCEDO 
C.C # 4525848 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 845 del 
VEINTISEIS (26) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
LIBERACION DEFINITIVA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 23 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  38768 
Condenado JESUS ALBERTO LOPEZ SALCEDO 
C.C # 4525848 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 24 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 25 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 







URGENTE-38768-J25-DESPACHO-LDRM // INTERPOSICION Y SUTENTACION RECURSO
AUTO 845 DEL 26 DE JULIO DE 2023

Mayra Alejandra Gonzalez Ojeda <mgonzalezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/08/2023 3:07 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
Repo Auto 845 JALS.pdf;

Buenos días, cordial saludo.

De manera atenta me permito remitir Recurso dentro del NI 38768 correspondiente al Juzgado 25 -
TRÁMITE URGENTE-

MAYRA ALEJANDRA GONZÁLEZ OJEDA
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI
CSA JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
SECCIONAL BOGOTÁ

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 3:04 p. m.
Para: Mayra Alejandra Gonzalez Ojeda <mgonzalezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-38768-J25-DESPACHO-LDRM // INTERPOSICION Y SUTENTACION RECURSO AUTO 845 DEL 26
DE JULIO DE 2023
 

De: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 9:11 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INTERPOSICION Y SUTENTACION RECURSO AUTO 845 DEL 26 DE JULIO DE 2023
 
Buenas tardes, estando dentro del término legal, interpongo y sustento el recurso citado en el asunto,
allegando el correspondiente escrito.

Maria Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I
Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogota
mycruz@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5ª # 15 - 80, Bogota D.C., Cód. postal 110321

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:%20mycruz@procuraduria.gov.co


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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